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La fórmula polinómica es: 

S = (V. (X1 . X2 . X3) + (X4. X5 . X6.)) 

REGLAS PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS CRITERIOS: 

Las empresas se encuadrarán en los sectores específicos atendiendo a la clasificación del CNAE-93, o, en caso 
necesario, mediante la utilización de la analogía, la cual extenderá sus efectos, en general, a cualquier otro aspecto no 
previsto explícitamente en los presentes criterios. 

En cualquier caso, las subvenciones calculadas mediante el uso de estos criterios para la determinación de las ayudas 
tendrán como límites los explicitados en la normativa aplicable. 

Contra el presente Decreto del Consejo de Gobierno aprobatoria de las bases reguladoras, como disposición 
administrativa de carácter general, no cabrá recurso directo en vía administrativa, siendo susceptible de recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
según el artículo 10 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
 

Melilla 18 de abril de 2024, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany
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